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Bogotá D.C., veintidos (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

NULIDAD DE ESCRITURA No. 1100131100032022 00402 

 

Habiéndose subsanado en tiempo y por reunir los requisitos 

legales, se DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 

iniciada por KAROLAY MILAGRO BLANCO LÓPEZ contra JESSICA 

SAMANTHA LUQUE MUÑOZ y los menores de edad los menores EMILY 

SOFIA FUENTEMAYOR BLANCO, ZACKARY MATTIAS FUENTEMAYOR 

LUQUE y GUADALUPE FUENTESMAYOR LUQUE en calidad de herederos 

determinados del señor HUSSEPE KALIL FUENTEMAYOR ASCENCIO y los 

demás herederos indeterminados. 

 

DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada y hágasele entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. Adviértase a la demandada que al momento de 

contestar la demanda deberán allegar copia autentica del registro 

civil de nacimiento, bajo los apremios del art. 85 C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que la demandada EMILY SOFIA 

FUENTEMAYOR BLANCO, es incapaz e hija de la demandante, quien 

es su representante legal, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 55 del C.G.P., se designa curador ad-litem para 

que la represente en este trámite. En consecuencia, conforme lo 

prevé el articulo 48-7 ibidem, proceda la parte interesada a suministrar 

el nombre de un abogado que ejerza habitualmente la profesión para 

que actúe en representación de la menor de edad, para lo cual 

deberá allegar copia de la. Cédula y tarjeta profesional del togado, 

concediéndole el término de ejecutoria del presente auto para dicho 

fin.  

 

En cumplimiento del artículo 87 del C.G.P., EMPLÁCESE a los 

herederos indeterminados del causante. SECRETARÍA proceda 

conforme lo establece el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

RECONOCER personería jurídica al abogado NILSON MIGUEL 

PORRAS BAEZ, para que actúen en nombre propio y en representación 

del demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado.  
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De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 15564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE     

 
 

 

 

 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 70 HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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